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DESPACHO COMISORIO
DEMANDANTE '
DEMANDADO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

: 2018-00005 I

: SANDRA PATRICIA PARRA MARTINEZ
. : DUVAN FERNEY VASQUEz BELLO

. \

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de aqosto de 2018. En-la fecha paso el
presente comlsorio al despacho informando que correspondió a este Juzgado por
reparto. Sírvase proveer.

, \ ENOÁtVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMlLIA·
Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

" Auxiliese el despacho comisorio proveniente del Juzgado Segundo ~e Familia

de Popayárí (Cauca) Por lo anterior, se dispone:

Por secretaria realícese entrega a la señora SANDRA PATRICIA PARRA

MARTfNEZ de los depósitos judiciales correspondientes al valor de las cuotas de alimentos

que se vayan causando mes a mes conforme se ordenó en sentencia del 13 de febrero de

2017.

OFiclESE al comitente indicando el número de la cuenta que este Despacho judicial

tiene en el Banco Agrario de Colombia para lo pertinente.
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NOTIFíQUE~E y CÚMPLASE _
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IÁN COMBARrZA CAMARGO

Juez

La presente .providencia se notificó'
por ESTADONo. ' ¡:P' del

113' ASO 20la .Ó» '
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